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El telégrafo primero, el correo 
después nos han enviado varias no-
ticias jubilosas. 

Primero, la toma de Nador y de 
Zeluán, esta última considerada co - 
rno ir .o de los baluartes de los kabi-
leños que luchan contra España y 
cuya ocupación se estimaba un acto 
casi definitivo en la obra de pacifica-
ción de la comarca riffería; después. 
el apoderamiento absoluto del Gura-
gil, punto principal de mira de nues-
tros propósitos, cuya consecución es 
ya una hermosa realidad. 

El triunfo de las armas españolas, 
con la conquista de Nador y Zeluán 
ayer y más tarde con la importantí-
sima y definitiva de los picos del 
monte Gurucrb llegadoá donde han llegado 
nuestros heroicos soldados sin dispa-
rar un solo tiro, es un triunfo com-
pleto,' inmenso, brillantísimo. 

Los que censuraban la aparente 
inactividad del- general.Marina, los 
que pretendían que no bien llegadas 
á Melilla las fuerzas pedidas por el 
caudillo, se acometiese sin más pre-
paración la toma de las montarías 
dominantes de la Plaza, acaso no más 
que para satisfacer los instintos san- 

impaciencia guinarios ó la mpaciencia y el ansía 
de emociones del monstruo de mil 
cabezas, han recibido lección eficaz 
con los hechos admirables realizados 
por nuestros valerosos soldados, di-
rigidos por una inteligencia supe-
rior. 

Hoy podemos enorgullecernes con 
otro hecho de armas heroico, nota-
ble, ejecutado sobre montuoso y 
abrupto territorio de la kábila, de 
Beni-bu-ifrur. La operación no tenía 
otro objetivo que reconocer las fuer-
zas y posiciones enemigas y de pron-
to el furor bélico de los rifeiios la 
convirtió en una verdadera batalla 
en la que, aunque á costa de sensi-
bles bajas, nuestras tropas hicieron 
sentir el peso de nuestras armas al 
halka enemiga, que tuvo gravísimas 

érdidas. 
¡Bien.por el general Marina! ¡Viva 

el Ejercito! ¡Viva España! 

Igricultores ü la comarca! 

Por los Reales Decretos y c'rculares 
que á continuación insertam ís, se c m-
voca á los electores de esta circunscrip-
ción, compuesta de los partidos judicia-
les de Betanzos y Puentedeusne, á la  

-.elección de un Diputado provincial, por 
vacante producida. 

Nada remiso el Cent-o Agricola-s an-
dado de esta localidad y su corsr‘arca, y 
de acuerdo cen va das de las Directiva> 
de las Asociaciones agrícolas al mismo 
fccieradas

' 
 ha designado candidato que 

aspire á dicho puelo á D. Juan Golpe 
Varela, persona bien conocida da las ra-
feridas entidades. 

A vosotros pues,' á quienes como ins-
criptos en el censo electoral de los Ayun-
tamientas de Betanzos, Oza, Coirós, Iri • 
jaa, Ara ga, Paderne, Beroindo, Sada, 
Abegondo Cesuras, Puentebleune, Cas-
tro, Monfero, Villarmayor, Cabaña s, 
Ar es, l'ene, Capela y Mugardos, afecta 
la presente contienda electoral, habre-
mos de invitar para que voteis, como si 
fuerais un solo hombre, la candidatura 
acordada.  

La pretica adquirida en el ejercicio 
del derecho ciudadano, en las próximas 
pasadas elecciones municipales, os de-
mostró palpariamente que, la victoria es 
del que lucha; porque en los distritos 
municipales que luchastsis, vencisteis. 

Sabed que el enemigo es reducido en 
rúraero; y que no poses otras armas que 
las que pudiera concederle vuestra falta 
de cohesión, ó facilitarle ese contingente 
de seres degenerados, que bajo la impre-
sión del mas imbécil oportunismo, se 
parapetan tras una ecr

b
oista y cruel neu- 

tralidad, como atacados de la vesania 
del escéptico. A estos tales, abandonae-
les, ya sean clérigos, ya seglares, que si 
con su pasividad -''ayudan á colocar la tea 
incendiaria, en manos de los nuevos 
vándalos, no tardarán, ellos 105 prime-
ros, en recibir el castígo á que les hace 
acreedores su torpe conducta, cuando 
mañana vean arrasar sus propias mo-
radas, como ayer lo fueron las casas 
conventuales en Cataluñ y al en' migo, 
demostrarle, con la unión más perfecta, 
que habeis deja lo de ser, parias, y al 
reintegrar vuestra pessonalidai apren 
dido á ejercitar los deeechos de la legíti 
ma soberanía que permite y en concien-
cia obliga á designar personas que juz-
gáis honradas, para ejercer cargos pú- 
blicos

' 
 sean estos concejiles, provincia- 

les, ó del 
''
ssobierno central de la nación. 

Entended que los períodos electorales 
no se presentan en todas las ocasiones, 
y son, en, toda propaganda social, los 
momentos más oportunos para quebran-
tar las fuerzas del adversario, y por 
ende, las del caciquismo nuestro enemi-
go, si cencertá,ndoos para votar la cau-
didatura del Sr Golpe Varela, sin ejer-
cer coacción subre nadie llegáis á ele-
girle; porque de ese modo sufrirá esa 
harta de vividores políticos, la más bo-
chornosa interdicción en las personas de 
sus caudillos. 

No dejeis pues, Agriaul lores asociados, 
de acudir á depositar vuestros sufragios 
en las respectivas Mesas electorales de 
los Ayuntamientos en que os halláis ins-
cripios, el domingo 24 del actual, que 
así también os lo demanda el Ilmo. Se-
ñor Gobernador civil de la provincia, al 
insinuaros la pena con que la ley casti-
ga al que sin justa causa dejare de votar, 
y con ello, mereceréis además el bién de 
todos los comarcanos, y de los de la 
región. 

¡A las urnas agricultores! Que allí o 
emplazan vuestros deberes cívicos.  

otra CO3.1, por una ley en las condicio-
nes prevenidas por el. R decreto de 
adaptación de 5 de Noviembre de 1890, 
pelo dictando el Gobierno las instiac-
els 109 peocedentes para qué, sean apli-
cadas las rero,ansa relativas al proe sdi-
-miento electoral, establecido Por la ley 
de referencia de 8 de Ao to de 1907. 

camplimiento, pues, del mandato 
expiaosto y por estar en ple:aa ejercicio 
de la ley Electoral citada desde que fué 

e ea vigor el Censo últimamen- 
te confeccioaado par el Instituto Geo-
gr.ífico y Frit aciístico, por R al orden de 
este 111inisterio de 5 de Abril último, 
dictada de acuerdo con la Junta Central, 

_ precisa unificar los mandatos á que 
dicha disposición adicional se refiere, 
armonizándolos al mismo tiempo con 
la ley Provincial hoy de observancia y 
la Electoral en cuestión, sometiendo de 
este modo todos los actos de carácter 
electoral á igual procedinaiento activo y 
realizándolos en la forma estrictamente 
prevenida al efecto. 

Por las razones expuestas, el Ministro 
que suscribe tiene la honra de someter 
á la aprobación de V, .11. el adjunto 
proyecto de decreto. 

Madrid, 9 de Septiembre de 1909.- 
SEÑOR: A. L. -R. P. de V. Al. Juan de la 
Cierva y Pefiallel. 
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ene° 	eecret r lo siguiente: 
Artículo 1.° Ea las elecciones de Di-

putados provinciales, tanto parciales 
cuino de renovación bienal ordinaria, 
se tendrán en cuenta para el procedi-
miento activo electoral que deba seguir-
se en su celebración, los preceptos de 
la 1'y Electoral vigente, de 8 de Agosto 
de 1997, en la forma prevenida én este 
decreto. 

Art. 2.° De conformidad con el pá-
rrafo 2.° del así. 4.» de la ley Electoral, 
para justificar la condición de elegibles, 
se tendrá en cuenta lo mandado en el 
35 de la ley Provincial y 3.° del Real 
decreto de 5 ,de Noviembre de 189D, 
corno asimismo lo establecido en el 5.° 
de la ley Electoral ya citada. 

Art. 3.° En armonía con lo preveni-
do en los párrafos últimos de los artí-
culos 6.° y 7.° de la ley Electoral, para 
las incompatibilidades y las incapacida-
des, se considerará vigente lo precep-
tuado en los artículos -33 y 38 de la ley 
Provincial de 29 de Agosto de 1852. 

Art. 4.° De acuerdo con el artículo 
5.° del Real decreto de 5 de Noaiembre 
de 1890, el mismo Censo electoral para 
Diputados á Cortes.y Concejales servirá 
para las elecciones de Diputados pro 
vinciales. 

Art. 5.° Para la votación, en cuanto 
al número de candidatos que cada elec- 
tor deba votar, regirá el art. 21 de la 
ley Electoral, por resultar de perfecto 
acuerdo con el 9.» del Real decreto de 5 
de Noviembre de 1890. 

Art. 6.° Para la agrupación y núme 
ro de distritos electorales, así como en 
lo referente á los Diputados que corres-
ponda elegir en as elecciones parciales 
ó de renovación bienal, se estimarán 
vigentes los artículos 8.°

' 
 9.» y 10 de la 

ley Provincial, y el 11 del Real decreto 
de 5 de Noviembre de 1890. 

Art. 7.° C01110 adaptación de lo pre-
venido en el art. 24 de la ley Electoral 
que rige, se exigirán para Diputados 
provinciales las condiciones siguientes: 

1.' Haber desempeñado el cargo de 
Diputado provincial, por elección del 
distrito, en elecciones generales ó par-
ciales. 

2.' Ser propuesto como tal candidato 
por dos Diputados ó ex-Diputados pro- 

aciales del mismo distrito electoral, 
constituí do en la forma de agrupación 
corrdspondiente que determina el arti-
culo de este decreto. 

3 Haber sido propuesto como can-
did tto'oor la viesésinsa vierte del núme-
ro total de electores del distrito electo- 
ral ante las llIesas formadas por el Pre-
side ate y los dos ,k.djuntos. 

Las candidatos á Diputados provin-
ciales pedirán y obtendrán sil procla-
mación como tales, par un distrito de-
terminado de la provincia donde co-
rres macla elegir 6 por aquél á que se 
reaero la eleccia'sn Parcial. 

Arranciada una elección general ó 
parcial, los Secretarios de las Diputacio-
nes remitirán, en el plazo de tercer día, 
á las Juntas provinciales del Censo, cer-
tificación comprensiva de los nombres 
y apellidos de t dos aquéllos que hayan 
sido elegidos Diputados provinciales en 
un plazo anterior de veinte eños, ha-
ciendo constar el distrito por doade lo 
fueron, á fin de que las Juntas los ten-
gan presente al formularse las propuestas 
de proclamaeión de candidatos, no sien-
do, por tanto, impedimento para acor-
darle, la falta de la certificación de 
referencia por parte del candidato, si 
consta incluido en la expedida por el 
Secretario de la Diputación. 

La infracción de este mandato será 
castigada, como de carácter electoral, 
con arreglo al art. 75 de la ley Electoral 
vigente. 

Art. 8.° Para 	y cumplia 
miente dei proced 	ato marcado en 
el art. 25 de la ley Electoral, cuando as-
piren los candidatos á ser proclamados, 
en virtud de propuesta de ele toses, 
conforme al caso 3.° del artículo ante-
rior, se tendrá muy en cuenta que dí 
cha propuesta ha de estar aatorizada 
por la vigésima parte del número total 
de electores del distrito á que corres-
ponda la elección, constituido en la 
forma prevenida al case y anteriormen-
te dicha. 

Art. 9.° En el apartado 1.° del artí-
culo 28 de la ley Electoral, se conside 
rará incluirlo el de Diputado provincial, 
á los efectos de proclamación del art. 29 
de dicha ley, y los demás extremos á 
que afecta dicho artículo, especificando 
el derecho de los candidatos proclama-
dos, se observarán en la misma forma 
señalada en el texto legal citado. 

Art. 10. El art. 29 de la ley Electoral 
seguirá en todo en su vigor para las 
elecciones de Diputados provinciales, 
correspondiendo las funciones de decla-
ración de electos y demás actos en que 
deban actuar las Juntas á las provincia-
les del Censo electoral. 

A cf. 11. El procedimiento activo elec-
toral hasta terminar los escrutinios ge-
nerales por las Juntas provinciales del 
Censo, será el marcado en la ley Electo-
s-al vigente en sus artículos 30 al 50. 

Art. 12. En armonía con lo dispuesto 
en el ara. 63 de la ley Electoral de refe-
rencia y 57 del Real decreto de 5 de 
Noviembra de 1800, la presentación y 
examen de las actas y las reclamaciones 
contra las elecciones en todos sus actos, 
incompatibilidades é incapacidades, se 
regirán por los artículos 52 ,  53 , y 54 de 
la ley Provincial vigente. 

Art. 13, En cuanto á declaracióa de 
vacantes y convocatoria de elecciones, 
tanto parciales como de renovación 
bienal y demás operaciones referentes 
á constitución, regirán los preceptos 
determinados al efecto en la ley Pro-
vincial actual. 

Art. 14. Para la sanción penal, nece 
sidad esencialmente en vagos e ineludi 
ble del voto obligatorio y demás actos 
relacionados con la elección, no especi-
ficados anteriormente por ser de gene-
ral procedimiento, se tendrá en vigor 

Comentario del día 

EXPOSICIÓN 

sSEÑOR: La primera de las disposi 
ciones adicionales de, la ley Electoral 
vigente, ordena que las elecciones de° 
Diputados provinciales continuarán ce-
lebrándose mieistras no se disponga 
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la ley Electoral vigente y sus disposi 
ciones aclaratorias dictadas por el Go-
bierno, de acuerdo con la Junta Central 
del Censo, ó por ésta, en uso de sus 
facultades propias de la ley. 

Dado en Palacio á nueve de Septiem-
bre de mil novecientos nueve.—ALFON-
S0.—E1 Ministro de la Gobernación, 
Juan de la Cierva y Peñafiel. 

(Gaceta del 11.)» 

Eleeeiones provirseiales 

CONVOCATORIA 

En cumplimiento de lo dispuesto por 
Real orden de 27 de Septiembre pró-
ximo pasado y con arreglo á lo precep-
tuado por el art. 59, párrafo 2.°, de la 
ley para el régimen y administración 
de las provincias, de 29 de Agosto de 
1882, he acordado convocar á elecciones 
ordinarias de Diputados provinciales, 
para la renovación bienal de la Exce-
lentísima Diputación`do esta provincia, 
que fué aplazada por la ley de 22 de 
Febrero último. Los distritos en que 
habrán de celebrarse dichas elecciones 
generales son los de Coruña (partidos 
judiciales de la capital y Carballo), Ar-
zúa, (partidos judiciales de Arzúa y 
Ordenes), Negreira (partidos judiciales 
de este nombre y Corcubión), y Santia-
go (partidos judiciales de Santiago y 
Padrón). 

Igualmente he acordado convocar á 
elección parcial en el distrito de Botan-
zos (partidos judiciales de este nombre 
y Puentedeume), pasta cubrir la vacante 
extraordinaria de Diputado provincial 
que resulta por fallecimiento del señor 
D. Ignacio Pardo González. 

Para los actos de votación de las ex-
presadas elecciones, generales y parcial, 
se señala el domingo, día 24 del presente 
mes, debiendo celebrarse, en su conse-
cuencia las reuniones de la Junta pro-
vincial del Censo electoral, para la pro-
clamación de candidatos, el domingo 
anterior, día 17 del mismo mes, y para 
la celebración del escrutinio general de 
los distritos el jueves siguiente, día 28. 

El procedimiento electoral para di-
chas elecciones se acomodará á los pre-
ceptos de la vigente ley de 8 de Agosto 
de 1907, en la forma prevenida por el 
Real decreto de 9 de Septiembre próxi-
mo pasado, publicado en el Boletín ofi-
cial de esta provincia correspondiente 
al 17 del mismo mes, y del examen de 
las actas entenderá la Diputación pro-
vincial, con arreglo á los artículos 45 á 
54 de su ley orgánica. 

Según lo dispuesto por la antedicha 
Real orden >de 27 de Septiembre, la 
primera sesión para la constitución de 
la nueva Diputación provincial, á la que 
deberán concurrir los Sres. Diputados 
que resulten electos, deberá tener lugar 
el día 1.° de Diciembre próximo, á cuyo 
efecto se publicará oportunamente la 
correspondiente convocatoria. 

Creo conveniente llamar la atención 
del cuerpo, electoral de los expresados 
distritos sobre la sanción que establece 
el art. 84 de la mencionada ley Electo-
ral de 8 de Agosto de 1907 para el 
elector que, sin causa legítima dejase de 
emitir su voto, eludiendo el deber que 
le impone el art. 2.°  de la misma. "' 

Coruña 2 de Octubre de 1909.—El 
Gobernador, Felipe Crespo de Lara. 

CIRCULAR 
Convocadas, con esta fecha, eleccio-

nes para la renovación bienal de la 
Excma. Diputación provincial, he acor-
dado dejar en suspenso, hasta que el 
período electoral termine, o sea hasta 
después de verificado el escrutinio ge-
neral de aquéllas, todas las delegaciones 
y comisiones conferidas por este Go-
bierno ó por las Juntas de mi presiden-
cia para ejercer su cometido en cual-
quiera de los términos .municipales de 
esta provincia. 

Coruña 2 de Octubre de 1909.—E1 
Gobernador, Felipe Crespo de Lara. 

REAL ORDEN 
El art. 2.a de la ley de 22 de Febrero 

último aplazando la renovación bienal 
de las Diputaciones, establece que el Go-
bierno fijará la fecha en que dichas elec-
ciones habrán de tener lugar dentro de 
los seis meses subsiguientes al día en  

que se celebraron las últimas municipa-
les. 

Eu su vista, y para el más exacto cum-
plimiento del precepto lega' citado; 

S. M. el Rey (q. D. g ) se ha servido 
disponer lo siguiente: 

1.° Las elecciones de renovación de 
las Diputaciones, que debieron celebrar-
se en la primera quincena de Marzo Úl-
timo y fueron aplazadas por la ley ante-
teriormente citada

' 
 se verificarán el do- 

mingo 24 de Octubre próximo. 
2.0  S-, cubrirán también en las mis-

mas elecciones las vacantes que existan 
con caracter definitivo por acuerdo de 
las Diputaciones, en la forma 'prevenida 
al efecto por la ley Provincial. 

3.° Procedimiento electoral se aj us - 
tara á lo prevenido en el Real decreto 
de 9 del corriente, adaptando la ley elec-
toral de 8 de Agosto de 1907 á dichas 
elecciones provinciales. 

4 ° Los Gobernadores, teniendo en 
cuenta lo ordenado en el art. 59 de la ley 
Provincial y en el 13 del Real decreto 
de adaptación citado, publicarán en el 
Boletin oficial del día 3 de Octubre pró-
ximo la convocatori tade la elección, para 
que ésta tenga lugar en la fecha señala-
da anteriormente, especificando los dis 
tritos din le deba verificarse por reno-
vación bienal ó por vacantes, y comuni-
cando las instrucciones que crean perti-
nentes al caso. 

5.° En armonía con lo pr venido en 
el art. 2.° del Real d creto de 19 de Junio 
de 1900, los Diputados electos tomarán 
posesión el p•rasr dia útil del mes de 
Diciembre próximo. 

De Real orden 	dig ) á V. S. para su 
conocimiento y exacto cu nplimieuto. 
Dios guarde á V. S. muchos años.—Ma- 
drid, 27 de Septiembre de 1909.—Cierva. 

(Gaceta dei 28). 

Incalificable agresión 
En la estación de la Coruña montaron 

juntos en el tren D. Antonio hago y don 
Juan Golpe, en su departamento de se-
gunda donde se hallaban algunas p erso-
nas y eutrarou otras después, incluso 
D. Francisco Sánchez Díaz, que tomó 
asiento al lado de la portezuela. D. Juan 
Golpe y D. Antonio Lago sostuvieron 
constante co ase. Nación entre ellos y un 
sacerdote que entró en el tren en la es-
tación del Burgo, (coadjutor incapite de 
esta parroquia), entreteniendo el tiempo 
hasta llegar á Betanzos, donde rinile on 
viaje. La conversación no fué óvice para 
que el Sr. Golpe notara que D. Francis-
co Sánchez le venia mirando durante el 
trayecto, con gesto provocativo; no qui-
so nuestro amigo hacer caso de tamaña 
tontería, por no producir un escándalo, 
aunque se hallaba dispuesto á poner co-
to en forma conveniente á la conducta 
del citado Diputado provincial, emplean-
do para ello los medios que este desco-
noce. Al 'llegará la estación de Betan-
zos, salió primero del tren el Sr. Sán-
chez, después de otras personas los sa-
lieres Golpe y Lago, los qu 3 j untos en - 
traron por la puerta del edi'cio para 
tomar el coche de la carrera p ira esta 
ciudad. A los pocos pasos de trasponer 
dicha verte, int wrumpió el paso á 
nuestro compañero, el Sr. S inchez que 
allí le (esperaba con la intención que de-
muestra los antecedentes relatados "y los 
hechos posteriormente ocurridos. 

Cogióse el último á una de las mangas 
de la chaqueta del Sr. Golpe y provocó 
á este con la pregunta de porque el in-
terpelado le miraba con tanta insisten-
cia en el coche del tren. DOSaSIOS(3 vio-
lentamente con un movimiento de brazo 
el Sr. Golpe de la mano con 'que aquel 
trataba de sujetarle, y, en aquel momen-
to, de un modo instantáneo, el Sr. Sán-
chez enarboló un bastón ó palo que tra-
tó de ocultar á la vi ta del Sr. Golpe, 
ocasionando á este en la cabeza una ex-
tensa herida de pronóstico reserva lo. 

Hemos tenido ocasión de verle el som-
brero canotier que en aquellos momen-
tos cubría la cabeza del Sr. Golpe, por 
las seil les 'y destrozo causado en el mis-
mo por el trancazo, deducimos sin mielo 
á equivocarnos; que el bastón, palo á 
instrumento empuñado por el Sr. Sán-
chez, no podía tener otro destino que el  

quebrantar huesos en la misma forma 
usual en los 

e' 
 <adrianes ó asesinos. 

¿Tuvo el S.. Sánchez el propósito de 
matar al Sr. Golpe? 

¿Tuvo el de causarle graves dad s? 
Dejemos el buen crit ,rio de los lecto-

res- el contestar á las preguatas. Esta-
mos seguros de que ni. gama persona 
henrada, ningún caballero, puede acep-
tar el hecho como rrodelo de conducta. 

Natural era que el agredido se defen-
diera, y á pesar de la conneocióri sufrida 
y de la sangre que manaba de su herida 
y corría por su rostro, rompió en las 
costillas del famoso diputado el frágil y 
ligero bastón de paseo que Iley :be y 
agárróse con el á braze partido t meni-
nando la lucha con la presencia de dos 
números de la Guardia civil, que i 'otee-
vinieron en el preciso momento en que 
el Sr. Golpe dominando á su agresor, se 
disponía á arrojado al suelo. 

Los guardias seguramente ignoraban 
los Prígeties del suceso, así es C1113 se , 
ofrdció el curioso caso de que declarasen 
deteni lo en el acto al Sr. Golpe que, 
ofrecía al revés de su contrario s añales 
evidentes de estar lesionado, aunq le en 
verdad temblé] que, á fuerza de recia - 
maciones, consiguió nuestro compañero 
detuviesen al agresor. 

En esta condición de detenido, sin que 
previamente reconociese nadie al señor 
Golpe, ni prestársele los auxilios que su 
estado demandaba, fuerau conduci los al 
cuartel de'-la S. C. de Betaszos. Allí, 
reiteré 'sueste ) amigo la solicitud para 
ser reconocido par un médico y poder 
lavamse, lo que se cumplió después de 
bastante tiempo, no sin decírsele s qu 
ría que esos auxilios se le prestasen en 
la Cárcel ó en el Hospital, replicando 
aquel qua su volunta,1 era la de mar-
charse á su casa, paro que det nido por 
la Guardia civil, á esta corresp india 
adoptar determinaciones. 

Se levantó un atestado; se puso en li- 
bertad á agresor y agredido, y al día sid-
guiente, se inicuo causa criminal para 
depurar responsabilidades. 

Hállase nuestro amigo bajo la asie ten-
cia facultativa, y en cama, donde es vi-
sitadísirao. 

El Sr. Naveyea pasó á la C n'uña, tras-
mitiendo al Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación el siguiente telegrama: 

«Ministro Gobeenación 
Para que V. E. pueda tomar definitivo 

criterio de quienes son los díscolos, los 
entrometidos, los que en todo momento 
se colocan fuera de la iey, tengo el honor 
de comunicarle el siguiente hecho. El 
pariente del Sr. Vázquez de Mella, doa 
Juan Golpe, ha sido alevosamente are - . dedo por el cacique y d iputado pravin- , e al Sr Sánchez Diaz, mismo que e:, fecha 
no lejana gestionó envío fu aszas Gi uar dia  
civil, usando y abusan lo del po nposo 
epigrafe La mano negra Mariffana. Acha-
case incidente ha haberse designado al 
Sr. G dpe `candidato para las presentes 
elecciones provinciales por Centro Agri-
cola-Solidario eue me honro en presidir, 
suponiendo acto precursor de etapa me-
t .nismo, visto resultado negativo fuerzas 
dichas y procesos judiciales. 

V. Naveyra». 

LA ENSEITAITZA 
Cada'uno enseña lo que sabe. Por eso 

hay muchos que aprenden lo . qua no de-
be,n, y olvidan lo que nunca deeieren ol-
vidar. 

Las malas enseñanzas provienen de 
peores maestros 

A la libertad de enseñar c orresponde la 
libertasl de aprender, 

Así es, que no puede obligarse á apreia-
der;si es libre' el derecho de enseñar.  De 
ahí se deduce: que la enseñanza obliga - 
aria no puede ser ley en España, 

Y esto se prueba; porque en España es 
libre el maestro para enseñ tr lo que quie-
ra y como quiera; lueg ), es verdad; que 
en Espana existe la libertad de enseñanza® 

Dígalo Morral, Ferrer, y las miles de 
escuelas laicas; es decir de escuelas sin 
Dios, que por (Precis, propio existen, sin 
que se les moleste con trabas ni obje-
ciones. 

En las escuelas oficiales sucede lo 
mismo ó cosa parecida á lo que pasa en 
el ejército: el soldado es vigilado por el 
cabo, este por el sargento; y á todos el 
oficial y el capitán y el coronel vigilan. 
Si el cabo es malo y enseña mal al solda-
d), nunca ha'srá ord nanza cumplida ni 
ejército bueno. 

Al discípulo lo vigila el maestro; al 
maestro vigila la Junta Municipal de en-
señanza, á cstt la provincial, á todos el 
inspector, y a éste y á los otros, el Rec-
tor, el Consejo de Instrucción, la Direc-
ción y el . Ministerio... Un organismo com-
pleto; es decir, un órgano sin teclado: 
pero con muchos muelles. 

La nueva ley hecha por el partido con-
servador, sin duda por equivocación, y á 
gusto de Cortezo, obliga á los padres, á 
enviar sus hijos á la escuela: ordena la 
enseñanza obligatoria; es decir, la ins-
trucción, y no la educación. 

Esto se llama proceder con tino y con 
mesura,adaptándose á los hechos; porque 
son muy raros los maestros que sufren 
examen de educación moral: los hay de 
todas clases; tantos como textos, infinitos, 
y mal hechos; porque son pocos, muy 
pocos, los libros, que en primera ense-
ñanza tienen y admiten censura eclesiás-
tica... banderas, escudos, retratos de los 
soberanos;' Tablas de contabilidad, Ma-
pas de Geografía; y la Religión por cua-
dros, como la Historia Natural por co-
lecciones. 

He aquí el decorado de una Esuela. 
Fundar, dotar, con profesores idoneos, 

y propagar escuelas católicas, es el acto 
más grande y trascendental que puede 
ejecutar quien tenga dinero. 

Sabsr leer y escribir no es privilegio 
que favorezca, sino carga que perjudica 
y mortifica, si quien escribe y lee no tie-
ne edueado su entendimiento en la ver-
dad, ni está su corazón dispuesto para él 

SUS GO municaGionos terrestres 
son Europa g el turismo 

Vergonzoso es confesarlo: no conocía 
Galicia. Como muchos españoles había 
recorrido cinco ó seis naciones extran-
jeras, había visitado los parajes de otras 
tierras explotados por medio del recla-
mo y desconocía por completo una de 
las regiones más hermosas de España. 

Hay que confesar, en disculpa de un 
desvio, que el viaje entre Cataluña y Ga-
licia hasta ahora resultaba más costoso 
y pesado que entre Barcelona y Praga, 
con ser la distancia triple. A no ser por 
el mar, no hubiese existido nunca entre 
nuestra región y la galaica la comunica-
ción constante y el cruzamiento de inte-
reses que subsiste por fortuna entre esas 
dos extremidades de la Península. 

Por tierra no queda más remedio 
que pasar por el centro, si se quieren 
ganar horas. Quién opta por la línea de 
Bilbao, lo más que consigue es llegar 
hasta Gijón, á fuerza de e mbios de tren 
so pena de bajar en Miranda, y tomar 
nuevo tren en Venta de Baños ahorrán-
dose. es verdad, un recorrido de 330 kis. 
lómetros, pero invirtiendo unas cuantas 
horas más en el camino, porque aún to 
mando el exprés que circula, durante el 
verano, entre Barcelona y Miranda no 
es posible enlazar con el exprés de la 
Coruña que sale de Venta le Baños á la 
22-56, en tanto que el de Irún llega una 
hora más tarde. No queda otro remedio 
que tomar el correo rápido de Madrid á 
la Coruña que pasa por Venta de Bailo 
á las 2-4 llegando á la capital gallega 
las 18. De esta manera se invierten, ha-
ciendo uso de la mejor combinación, 
para ir de Barcelona á la Coruña, pasan-
do por Miranda.49 horas. 

En cambio, adoptando la línea de lo 
Directos, y tomando en Madrid el rápi-
do de la Coruña, que sale tres veces á la 
semana, se emplean en el viaje tan sólt  
46 horas con un solo cambio de tren, y 
un descanso en Madrid de 5 horas, aun  
cuando el recorrido abarque tresciento 
kilómetros más de longitud. 



La importancia creciente que adquie-
ren los puertos de Vigo y de la Coruña, 
puntos de escala admirables tanto para 
.1a América del Norte como para la del 
Sur, así como la (próxima apertura del 
Canal de Panamá imponen una línea 
más corta y rápida entre nuestros puer-
tos del Atlántico y los del Mediterráneo. 

Cuando se haya cortado el istmo que 
enlaza las dos Américas, la nueva ruta 
del comercio y del tránsito entre el Pa-
cífico y Europa, tendrá en el Norte de 
España su paso obligado, principalmen-
te para el centro de Europa y los países 
de Oriente. No hay más que fijarse en el 
mapa y trazar una línea entre Australia 
y la Europa Central para convencerse 
de la importancia que va á tener Galicia 
como punto de partida y de llegada al 
tiempo que será eacala forzosa de todas 
las líneas de navegación del Oeste de 
Europa á los puelos americanos del 
Pacífico. Los ingleses, los alemanes, los 
franceses y las naciones del Báltieb pro-
venientes de los países americanos del 
citado mar harán la primera escala eu-
ropea en Portugal ó en Galicia. Allí 
(ronde los viajeros encuentran mayores 
facilidades para trasladarse á Oriente ó 
al Centro de Europa, y más comodida-
des á la llegada; allí irán á parar los 
grandes trasatlánticos en competencia. 

Portugal se apercibe ya para ejercer 
esta atracción. El Sur-Exprés que antes 
pasaba por Madrid, hoy va por Salaman-
ca y Medina á buscar la mayor proximi-
dad á la frontera. Antes pasando por la 
capital de España, desde Lisboa para lle-
gar á lrún debía el tren recorrer 1.296 
kilómetros. Hoy, por Medina, el Sud 
Exprés de Lisboa economiza más de 200 
kilómetros, y desde Opnrto muy cerca 
de 600 kilómetros. 

Bien merece la pena de que nos pre-
ocupamos de este problema del tránsito 
sabiendo que en Galicia poseemos los 
mejores puertos del mundo, que serán 
solicitados por los pasajeros así que los 
grandes expresos europeos se liguen á 
los trasatlántico en los puertos espa-
ñoles. 

No podemos contar con las líneas de 
vía estrecha del Catábrico porque son 
inadecuados para la circulación de tre-
nes rápidos y confortables; hay que 
crear nuevas lineas ó aprovechar las 
existentes, supiimiendo solucionas de 
continuidad que obligan á largos ro-
deos. 

Así que Orense esté ligado á Vallado-
lid por un ramal directo, ó aprovechan-
do la línea de Medina á Zamora, podría-
mos utilizar la de Valladolid á Ariza, 
con lo cual la distancia entre Barcelona 
y los puertos gallegos se acortaría tal 
vez unos 400 kilómetros, que represen-
tan á la velocidad media de nuestros 
expresos ocho horas de ventaja. Enton-
ces de Vigo ó la Coruña pudieramos 
trasladarnos á Barcelona en 24 ó 26 ho-
ras. 

Madrid se acercará también á la Co-
ruña, en más 100 kilómetros y esta po-
blación, lo propio que Vigo, á la fron-
tera francesa en unos 200, ccn la venta-
ja de que estas líneas no aprovecharían 
á los puestos portugueses. Vigo estaría 
de la frontera francesa casi á la misma 
distancia á que está ohora Oporto por 
la vía de Salamanca. 

Actualmente si la compañía de Oren-
se á Vigo combinada un tren con las 
Compañías portuguesas hasta Pampillo 
sa, para enlanzar con el Sur-Exprés de 
Lisboa, pudiera irse más deprisa desde 
Vigo á Madrid y á Irún, atravesando por 
Portugal, que yendo directamente por 
España. 

Esta sitnación de inferioridad debe 
preocuparnos, y hay que poner todos 
los empeños. sumando las iniciativas in-
dividuales á la protección del. Estado, 
pera solucionar la rápidez del tránsito 
por España que puede ser una fuente 
de riqueza para el pais y contribuir á la 
prosperidad de nuestros puertos. 

Esa linea transversal que ansiamos 
para el porvenir, abreviaría también el 
largo camino que separa la Coruña y 
Vigo de Cádiz, que encuentran su co-
municación más fácil y pronta por el te-
rritorio portugués. 

Además esalin a que cruzaría todo el 
Norte de la Península Ibérica cortaría 
todas las vías internacionales construi-
das y en construcción, favoreciendo la 
distribución del tránsito en todas dire-
°iones. 

Junto con la afluencia de viajeros go-
zaría est t línea del tráfico de paquetes 
postales y de mercaderías á gran ve-
locidad por el influjo de un campo de 
acción ilimitado. 

Galicia, que fuera el principio y el 
término de esta gran vía internacional, 
vería acrecentar los provechos que 
debe reportarle el turismo, á medida 
que se vayan conociendo sus bellezas 
naturales y artísticas, al par que aumen 
ten las comodidades y atractivos de su 
estancia. 

Hemos visto con satisfacción inmen-
sa como en las poblaciones importantes 
los hoteles comienzan á responderá las 
exigencias de nuestras tiempos, y no 
dudamos de que, en este punto el pro-
greso será rápido porque el desarrollo 
del excursionismo lo empujará, convir-
tiéndolo en buen negocio. Los escrito-
res ingleses y la prensa del Reino Uni-
do, han comenzado á ponderar la her-
mosura de los paisajes gallegos, y las 
caravanas británicas acuden cada vez 
más á contemplar , los maravillosos pa-
noramas de las Rías y los valles enc 
tadores de la región que ha'sido Hama-
da con motivo la Suiza española. Los 
ingleses y los norteamericanos son los 
que ponen de moda los lugares del pla- 
neta; l os demás les siguen. Por esto Ga-
licia viene destinada á ser un paraje fa-
vorito del turismo internacional. 

Tiene Galicia la ventaja de estar cru-
zada de carreteras en buen estado que 
permiten el empleo del automóvil para 
visitar sus poblaciones y los sitios más 
pintorescos y en sus rías los yaths tic - 
nen ancho espacio para agradables y 
tranquilas excursiones. En aquellos re-
codos, donde se confunden el mar y la 
tierra, los manantiales y las mai eas, la 
vegetación lozana con los terrenos salo-
bres; en aquellas lenemas de agua que 
penetran tierra adentro hasta 25 millas 
y más, se contempla á la vez la belleza 
salvaje de los fijords noruegos y la hil-
meda verdura de los lagos suizos, la ve-
getación del Norte mezclada con los 
aromas y explendores de la flora meri-
dional. 

Precisa tan sólo el desenvolvimiento 
de la comodidad para sacar el mayor 
partido económico de tan extraordina-
ria belleza. Hasta ahora ha sido el pai-
saje de Galicia una primera materia 
apenas explotada, que no ha pro lucido 
la riqueza de que es susceptible por la 
falta de atracción ejercida sobre los ex-
cursionistas. La industria del forastero 
será una de las más productivas de Ga-
licia el día que esté bien montada la 
maquinaria que tiene dos poderosos 
motores; los atractivos y el confort. 

Ga icia posee, ademas, como arma del 
turismo una serie de aguas minerales 
que no tienen rival en el mundo. Algu-
nas de ellas cuentan ya con estableci-
mientos de primer orden, sitos en luaa-
res expléndidos que ofrecen la ventaja 
de brindar á la vez segura curación y 
placentera estancia. 

Está en condiciones, por lo tanto, de 
atraer á los aburridos y á los enferreos 
ricos, que son los dos grandes circula-
dores de la libra esterlina. 

Galicia debe sumar los ahorros que 
recibe de sus emigrantes al dinero que 
derrocha el turista; el peso de América 
y la esterlina de Europa para acrecen-
tar su riqueza y aumentar su bienest,r.  

La raza fuerte y vigorosa que puebla 
el Noroeste de España, tiene á su favor 
la emigración y el amor al trabajo, y 
en contra suya la pobreza del consumo 
individual y la explotación de la mujer, 
convertida en misero faquín. 

De ello y de otras características de 
la idiosincracia gallega nos ocuparemos 
otro día para señalar como la emigra-
ción y la mezquindad del consumo es-
tán relacionados con el desarrollo in-
tenso de 1 a producción, que puede ser 
causa de mayor bienestar, redimiendo 
á la mujer del trabajo corporal que la 
deprime, siendo así que late en su 
alma el gérmen que floreció en la men-
te de Rosalía de Castro y de Concepción 
Arenal. FEDERICO RAHOLA. 

• • 
siempre hemos °mido que tanto 

los caciques del partido de Betanzos,  

como sus F ecuaces y testaferros eran 
una partida de... pelitiquillos de me-
nor cuantía, capaces de todas las bri-
bonadas políticas y de los mayores 
den.fueros para mantener sus caci-
quiles prestigios. 

Nunca hemos dudado de q'ie por 
mangonear á los hasta hace muy poco 
tiempo incautos campesinos, serían 
capaces de vender su alma al diablo, 
si éste tuviera el mal gusto de que-
rérselo comprar; pero jamás pasó por 
nuestra mente la idea de que los ci-
tados hombrecillos fueran capaces de 
apelar al insulto grosero y asquero-
so y á la amenaza propia de los 
rufianes; y no lo pensamos jamás, 
pórque creíamos qu el individuo que 
capitanea á esa pandilla de rufianes, 
era, una persona digna, incapaz de 
tolerar á sus paniaguados adeptos 
que en letras de molde estampasen 
frases solo propias de gente maleante, 
d-e golfos, de hombres que después 
de haber perdido hasta la noción de 
la vergüenza, se encenagan en el in-
mundo lodo de la más asquerosa de-
pravación. 

¿Esos son los argumentos que os-
tentais, para acreditaros á los ojos 
de los oprimidos, á la vista de los 
por vosotros mil veces agobiados 
campesinos? 

¡Pues buena confianza podríais 
inspirarles con tal procedimien' o, si 
no os conocieran de sobra y trata-
réis de convencerlos de la bondad de 
vuestro protectorado! 

Llamáis La Ofensa á este perió- 
dico, vosotros, los , 

 que en el mal , 

pergeñado articulillo titulado Con-
troversia, no hacéis otra cosa que 
lanzar ofensas á quienes son infini-
tamente más dignos que todos voso-
tros; decimos mal: titularnos más 
dignos, es concederos á vosotros un 
algo de dignidad, que no tenéis, ni 
habéis tenido jamás . 

¿Por haber sido acompañado por 
la Guardia civil, llamais ilustre á 
Agustín? En ese caso también son 
ilustres los criminales que conducen 
—con menos frecuencia de la que se-
ría de desear—las parejas de la be-
nemérita. 

También quedamos convencidos 
de que siendo ilustre, no hay más 
remedio que ser previsor, con lo cual 
queda también demostrado que aque-
llos que preveen lo que puede suce-
derles si la justicia los sorprende co 
metiendo un acto punible y saben 
evitar la acción de la ley, son hom-
bres ilustres... Es un ejemplo 

Que estuvo muy acertado en per-
mitir que se le escoltase lo creemos, 
porque bueno es irse acostumbrando 
para el porvenir... Pero nunca por 
suponer que pudiera ser atacada su 
persona por ningún campesino, pues 
para poder viajar tranquilo, hay dos 
razones poderosas: Primera que son 
demasiado honrados .y dignos todos 
los esclavos del terruño para que in-
tentaran agredirle y segundo, por-
que tenían que pagarlo por bueno, 

¡Criminales precocidades llamáis 
á las nuestras! ¿Cuáles son las pro-
cacidades crin inales que nosotros 
hemos cometido? ¡Citadas! 

A. menos que os queráis referir á 
del uzni bles actos cometidos, por 
hombres, á vuestro mandato obe-
dientes para inculpar después de su 
comisión ,é inocentes personas. 

Habláis del sentido común. en 
vuestro bostc,-,9 de controversia, atri-
buyéndoselo al cacique. ¡Pero, desdi-
chados! ¿Ignoráis que el sentido co-
mún es el menos común de todos los 
sentidos y que ese sujeto no lo ha te-
nido en su vida? 

También habláis de los tíos pacos 
y de las chumberas y á este propósi-
to, se me ocurre pensar que allí, 
ocupados en la honrosa labor de de-
fender á la Patria, deberíais estar 
aunque sería mucho honor para vo-
sotros y todo lo contrario para nues-
tro heroico, denodado y honradísi-
mo Ejército. 

¡Que como se nos tolera á nosotros 
cien to género de desplantes!... 

¡Hombre, esto es ir,audito! 
¡Qué digan eso los que á cada mo-

mento, en el articulillo de referencia 
precisamente, no hacen mas que des-
plantes, tiene muchos bemoles. 

Sigue diciendo La Expoliación: 
<, ¿Quién os va á acompañar á yo-

»sotros, si sois indignos de que se 
»aproxime á vuestro frontispicio ni 
»un sao tricornio de la Guardia ci-
»vil, á no ser que sea para ataros?»... 

¡Es el colmo de la desaprensión y 
de la sinvergüencería que vosotros, 
precisamente vosotros, que deberíais 
estar trincados desde que habeis co-
metido la primera de las innumera-
bles canalladas á que estais acostum-
brados, os atrevais á decirnos tamaña 
majadería á los que no hemos come  
tido en nuestra vida ningún acto 
penable! 

Que lo digan sinó las gentes hon-
radas; esas mismas á quienes vos-
otros habeis aniquilado y los que si 
aún no lo están poco les falta; que 
digan quienes de., todos, nosotros 
somos dignos de ser atados: -  Si vos-
otros, que no hicisteis mas que daño 
al pobre pueblo ó nosotros que sin 
afán de lucro ni esperar más recom 
pensa que nuestra satisfacción cum-
plida, la satisfacción del bien hecho 
al prógimo por amor y por caridad 
solamente, hemos tratado y ya c ,si 
conseguido libertar á los buenos, á 
los honrados trabajadores del campo, 
de vuestras garras, de la esclavitud 
á que estaban sometidos desde tiem-
po inmemorial. 

Que teneis buenos colmillos ,y que 
seríais capaces de deglutir no á nos-
otros que somos un poco duros de 
roer y tenemos bien < puestos los... 
corazones, sinó hasta el oro fundido 
que os pusiesen por delante, es cosa 
que por sabida, no hay para que mo-
lestarse en demostrar. ¡Ah perros! 

Y no queremos continuar contes-
tando á vuestra mal pergeñad con-
troversia, no porque no nos sobren 
argumentos para con-ibatiros, sinó 
por otra razón más poderosa: la de 
no molestar más á nuestros lectores, 
en cuyos rostros ya nos parece vis-
lumbrar el gesto de la repugnancia 
unida al desprecio -más poderoso 
hacia vosotros, viles gusanos, inmun 
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* * 
Del juicio de faltas mandado celebrar 

por la Audiencia contra el reinciro, y 
hablaremos tan pronto se resuelva la 
apelación entablada, limitándonos por 
hoy á hacer c raster que, jalaría, se vió 
pudiese imponerse condena, sin nuevo y 
distinto procedimiento judicial, á perso 
nes no encartadas en aquél., 
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Vn ruego y ulla adverteutia 

buenas costunihree, é ince 'roes° una 
porción de procaces criminales. 

Hace do esto ya`unos cuatro meses, y 
de la sustanciación de todos ellos resal-
ta que toda esa Jacquerie, allano verfra 
marihana, Vencido, Anarquía en• el cam 
po etc. se reducía á una patraña de unos 
cuantos desalmados caciquillos, y qu 
las talas, muertes é incendios han con-
sistido en tres ó cuatro cepas arrancadas, 
unos cuantos arbolillos quemados y un 
can de palleiro muerto no se sabe si vio-
lentamente ó como dicen los paisanos 

-por que lle faltou datento; y todo esto 
realizado, al parecer, por esos seres des-
preciables que, no aviniéndose á perder 
su mangoneo en los distritos, no repa-
raron en medio alguno, ni aún en la 
deshonra ó miseria de familias honra-
das que no tenian otra tacha que la de 
no querer rendirles parias más tiempo. 

Pues bien; la verdad, como siempre 
ocurre más tarde ó más temprano, se ha 
abierto paso: los pi ocesos, excepto uno 
que por ner de dos Concejales, se sigue 
dilatando lo posible mediante acusación 
privada, se han sobreseido, y aquel te-
rrible anarquismo agrario, aquellos ac-
tos vandálicos de una Mano negra rnari-
ñana... han quedado en imputaciones 
sin prueba y ea absoluciones de Tribu : 

 nales. 
Mas ahora ¿debe todo quedar asi? 
Tuvieron aquellos famosos sucesos 

demasiada transcendencia; se ha lleva-
do la intranquilidad á muchos hogares, 
se ha inferido un agravio grande á los 
campesinos de de aquellas comarcas; y 
es justo, es necesario, es obligatorio 
que se repare en lo posible el mal cau-
sado. 

Ese diario coruñés que tanto alarmó 
con ligereza lastimosa, no solo á Galicia 
sino á España, con sus informaciones, 
está en el deber ineludibe de rectificar 
cumplidamente, devolviendo la honra 
á los agricultores de Betanzos. Y esta 
rectificación debe hacerla con el mismo 
celo y' hasta usando el mismo tipo de 
letra que ha empleado en aquellas in-
culpaciones. 

Es de esperar que así lo haga, máxime 
ahora que tanto habla la prensa de de-
coro profesional, de honradez de inten-
ciones y de dignidad periodística pues 
lo decoroso, honrado y digno es confe-
sar el error y reparar los prestigios que 
por informaciones sequivocadas pudie-
ron haberse lastimado y ofendido gra 
vemente. 

Y tocante á los mullidores y directo-
res de aquellas hazañas tan pobres, si el 
castigo de los Tribunales de justicia no 
les alcanza, ya les alcanzará el Tribunal 
de la opinión haciendo caer sobre ellos 
un desprecio proporcionado al daño 
que han pretendido causar inicuamente 
á su projimo. 

La hacemos á los suscriptores, de que 
no se les ha pasado ni pasarán al cobro 
los recibos del mes de Julio último, con-
d( nando en su obsequio un numero del 
semanario s  repartido en dicho mes; ro-
gándolas al prspio tiempo DOS dispen-
sen la falta de publicación ocurrida el 
domingo último y debida á circunstan-
cias insuperables. 

Son muchas las personas que siguen 
comentando desfavorablemente que la 
comisión de obras, del Municipio, admi-
ta para las del embaldosado de las de la 
Puerta de la Villa, material de t n mala 
calidad y poca consistencia, como las 
piedras que con dicho destino se están 
labrando en el Cantón a Grande y sus 
inmediaciones. 

Las complacencias que tal hecho su-
ponen, habrán necesariam( nte de origi-
nar la intransitabilidad ade la referida 
calle para dentro de un período certísi-
mo, que algunos calculan no exceda 
de dos arios, á contar de la fecha de su 
construcción. 

Y nosotros, preguntamos al Sr. Alcalde 
¿Es racional, ni lógico, se dé tan efímero
entretenimiento á las diez y ocho mil y 
pico de pesetas presupuestas para e 

jornada gloriosa 
Lo ha sido, quizá cual ningnna otra en 

esta campaña, Para la Patria y para 
el Ejército, la jornada del Ucxnan. Le-
yendo los relatos que de allá vienen, se 
enorgullece todo espíritu español. Los 
cantos con que las tropas se animaban al 
combate; la disciplina con que realizó el 
repliegue, bajo el fuego mortero, la ad-
mirable serenidad con que oficiales y je-
fes, despreciando la muerte, dictaban 
y acataban las órdenes directoras del 
movimiento; el sublime estoicismo de toda 
la masa guerrera, sobreponiéndose al do-
lor de ver caer á caudillos, á amigos y á 
hermanos, y trocando los ayes en vítores, 
la plegaria en arenga; todo eso es algo 
más que Ejército que cumple pundonoro-
samente su deber, bajo el imperio de una 
orden recibida, y en servicio del propio 
honor. Es España, la España de antaño, 
que renace; la que al fin se hace dueña de 
si misma, y tiene fi en su Ejército, idea-
les en su alma, vigor en su <naturaleza 
para soportar los vaivenes del azar de 
una campaña. Por eso es doblemente glo-
riosa la operación del Zoco El .7emis. 
.No ha servido solo para reconoeer el es-
tado de vitalidad de la jarka: ha sido 

utilísima para reconocer la vitalidad 
del sentimiento público en España. Mer-
ced á ese combate, ya se habrán convenci-
do los alarmistas profesionales de que 
desde el 9 de ,julio al 3o de Septiembre 

han perdido mucho terreno. Todo lo que 
ha ganado la Patria, 

leparaeion debida 
De nuestro colega coruñés Solidari 

dad Gallega: 
Cuando allá por los meses de Mayo y 

Junio tuvieron lugar los sucesos de Be-
tanzos—aquellas quemas de pinares, ta-
las de viñedos y sembrados, envenena-
miento de perros ect. ect.,—algún diario 
de la localidad (1) llenó varios días sus 
columnas con informaciones tan, extra 
ordinariamente emocionantes, que deja-
ban ver temores serios de que dentro 
de poco, sino se efectuaba una represión 
enérgica análoga á la empleada con los 
campesinos jerezanos, la vida en nues-
tras marinas se haría de todo punto 
insostenible, pues que estaría á merced 
de esas terribles sociedades de labra• 
dores en , donde no se fraguaban más 
que incendios, talas, devastaciones... 

Debido á estas informaciones, las mis-
mas que se hicieron á la prensa de Ma-
drid, el Gobierno ordenó la salida in-
mediata de un tren especial de setenta 
números de la Guardia civil, se nombró 
Juez especial, se encarceló á una por-
ción de agricultores, sin reparar ni en 
la ancianidad ni tener en' cuenta sus 

(1) Cre ,mos se refiera á (La Voz de Gas 
líela.. 

pavimento de la indicada vil, ó !labrarla )s 
de prestar aseeti nient , á la q p alca

ic  dee, de quo el contra , ista no lo es más 
que de puro nombre? 

Sabemos que, en fuerza (U. llamar la 
ate ,ción este semanario respecto del 
particular, se ha teatada t ata por el 
Ayunta lento, de nombra,' un arquitecto 
que dirija é inspeccionala' repetidas 
obras y al agraciada trasladaremos las 
quejas del público en cuanto conozcamos 
su nombre; pera también vamos cayendo 
en la razón de la sin razón con que se 
fué suspendieudo en el ejercicio de sus 
cargos concejkles á los de la mi noria 
Agricola-Solidaria, y acaso porque don 
Calixto creyó necesario obtener el dis- 
frute de un mes de licencia. 

Sepan aquellos de nuestros canead 
DOS; que por oficio ó entretenimiento se 
dediquen á la caza, que si bien por la ley 
que reglamenta esta, 'suelen, dedo el 
'5 del actual, cazar con galgss ó poden-
cos en toda clase de terrenas, guar laudo 
las demás dis-posic,i mes reglamentarias, 
que dicha forma de c , za, queda prohibi-
da: en las tierras I brantías, desde la 
siembra hasta la recolección; y en los vi-
ñedos, desde el brote hasta !a vendimia. 
No en valide damos á nuestros amigos 
conocimientdde las prevenciones inser-
tas; pues no deben olvidar los mod )s y 
formas que para agostar las cosechas 
que con su esfuerzo arrancan á la tierra, 
emplean los caciques que por esta co-
marca pululan; y que, estos seres zooló 
gicos, son animales más dañinos y vora-
ces que todas las especies de podencos. 

*** 

Ha sido nombrado Juez de instrucción 
de esta ciudad y su partido, el que lo 
venia siendo del de igual ciase de Toro, 
D. Gerardo Vázquez Martínez. 

Dicho señor, es ya aquí conocido, por 
haber desempeñado hasta hace p Te el 
Juzgado de la vecina villa de Puentedeu- 
me, donde, á decir verdad, demostró las 
bonísimas dotes de rectitud y prudencia 
que su cargo requiere, sin que en oca- 
sión alguna se hubiera dejado iutlair 
por los halagos el amenazas de ningún 
cacique. 

Nos congratulamos de su nombrarnien- 
ta ; y, al darle nuestra enhorabuena, ro- 
gamos á Dios le conserve la brillante 
reputación adquirida, ansiosos como es - 
tamos de que la justicia impere en todo 
y por s, bre de todo. 

la bala.nza el coste natural de esta 
clase d 3 elecciones, can los quince in eses 
con que á lo sumo (pueden ser tras nada 
mas) disfrutarán de >la beca, habrá de 
optar por el mismo pr real al mto que 
los primeros. 

Animo, pues, agricultores asociadol 
de esta comarca, que acas esté reserva-
da para vosotros la gloria de °cepa- la 
gloria de ocupar ese Gurugú 

asiento y asidero del caciquismo 
brutal que nos ahoga. 

L ;s cac cuelos de Oza (San Pedro), 
intentaron el domingo último aprobar 
las cuentas municipales, temerosos d 
que no suspendiéndose las elecciones de 
concejales que por ministerio de la ley 
deben celebrarse en el próximo mes de 
Noviembre, carezcan entonces de una 
mayoría ad-hoc para conseguirlo, pero 
afortunadamente no lo lograron á pesar 
de los esfuerzos y descare del Corisco 
su esbirro de tanda. 

Para el 12 de los corrientes ;  hállese 
convocada nuevamente la Junta muní-
cipal con tal objeto. Los vocales asocia 
dos debieran ya cesar en el desempeño 
de sus funclime; y ser designados por 
sorteo los que debieran sustituirles; pero 
que si quieres, conociendo qu 5 de cum 
plir con las disposiciones legales se 
encontrarían ya 00 minoría, apuran el 
ergo, sin hacerse cargo de qu3 toioa sus 
convecinos se preguntau: 

¿Ingresaron en las arcas msnicipale 
del Ayuntamiento los trece ó quince, mi 
reales que parece adeudaba José Seoane 
Barreiro, difunto ex -recaudador do lo 
consumos y arbitrios del distrito? A que 
no contesta el fiador del mismo do 
Casimiro? 

¿Se hin igualmente el ingreso en Caja, 
de las pesetas que adeudaba hace dos 
años, José Barreiro, actual recaudador? 
Quien se atreva á afirmarlo, que nos lo 
diga 

Nada, pues, tiene do particular que 
los vocales de la Junta municipal que no 
se hallen reñidos con su; propios inter3- 
ses, pretendan ver y examinar las cuen 
tas, y denieguen su aprobación de no 
encontrarlas cabales. 

Y aun hay más infundios en el Ayu 
tamiento de que hablarnos. El secretario 
de la Corporación, qu .5 da h k saa de paso, 
es incapaz de dictar dos líneas al más 
perspicaz amanuense, azón por la cual 
lleva á las sesiones, y de sabueso auxi-
liar, á un sujeto conocido por el Corlan°, 
se comprometió á que el Concejo pagase 
una peseta diaria por la casa-cuartel 
que ocupa la. Guardia civil allí de resi 
dencia; y ahora resulta, que el Alcalde, 
lo hemos oido de sus propios, dice: que , 

 él nada sabe, que... el que la ,pidió que 
la pague. Descifren leste otro entuerto 
nuestros lectores. 

dos topos que no servís más que para 
roer la raíz de la preciosa planta que 
se llama pueblo. 

Y no molestaron en defender por 
más tiempo vuestra perdida causa. 

Nuestro ideal, la Solidaridad se 
impone, porque vosot! os, á fuerza de 
canalladas y de infamias, habeis lo-

' grado que el pobre pueblo, el escla-
vizado labrador, abriera los ojos á la 
luz de la verdad, para no dejarse en 
garlar nunca más. 

¡ ¡Rufianes!! 

Ha fallecido y recibido cristiana sepul- 
tura, en la parroquia de Meirás (Sada), 
D. Juana Roca Martínez, viuda de don 
Luís Montoto Arias. Enviamos á la fami-
lia de la finada (q. e. p. d.) nuestro pé-
same. 

También fallecieron y recibieron sepul- 
tura en el cementerio católico de esta 
ciudad, el joven alumno de farmacia don 
Fermín Couceiro Núñez, y D a  Teresa 
López Folla, viuda de D. Valerio Núñez 
López. D. E. P.; y reciban igualmeute 
sus respec s familias, la expresión 
de nuestro sentimiento por la desgracia 
que les aflige. 

Ya conocerán nuestros amigos, la de-
signación del que también lo es, D, Juan 
Golpe Varela, para cand aje to á Diputa- 
do provincial, al efecto de cubrir la va- 
cante existente en esta elven! scripción. 

Todos nos percatamos d la contrarte- 
dad que tal noticia causó Glt las huestes 
caciquiles, porque todos esejtearnos tare- 
bién en las secretes eaeleaciones de 
ciertos sugetiños familiares del ilustre, 
y de ahí que nuestro entusiasmay rego- 
cijo por la buena nueva, fuere tanto ma - 
yor, cuanto lo ha sido el quebrante y de- 
cepción de les que siempre pescaron 
truchas á bragas enjutas, al saber que

. 
 los agricultores solidarios se disponían á 

la lucha en las presentes elecciones pro- 
vinciales, ahora que no se liacen est ts á 
medio de pucherazo, y pueden compro-
meter más ó menos pesetas los candi la-

. tos contrarios. 
Por de pronto ya se dice, que dos pre- 

tendientes se retiraron por el foro, y 
1 que un tercero meditando y poniendo 

Encuéntrese el público satisfechísirno 
de la marcha del Portugués, de quien 
nos dicen que se halla en Madrid gestio 
nando una favorable resolución en asun-
tos quede afecta de cerca de D. M B., 
asegurasenos que aun continua sin per-
cibir su soldada. 

Ya conocen los lectores la aceres ó 
contra nuestro amigo el Sr, Gcilpe, de 
que en otro lugar damos (menta. 

Su causa ocasional parece haber sido 
la imposibilidad en que les Casfisairo 
Michiños se han visto para asegurar la 
alcaldía de papaito. Haciendo diputado 
provincial á D. O, bato, quedaba el hue-
co; pero D. Calixto, que no es torpe, no , 

quiere luchar con los se lidiarlos, y de 
ahí .. la madre del cordere, y la inten-
ción de suprimir el candidato adverso. 
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